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CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 21 de marzo de 2023. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memorial allegado el 13 de febrero de 2023, por el apoderado 
demandante, aportando remisión virtual de la notificación a la demandada. SIRNA ok. 
La Secretaria, 
  
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

  
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  

Referencia: Ejecutivo No. 2022 00153 
Demandante: MI BANCO S.A. 
Demandado: FLOR MATILDE GONZALEZ y otro 
Fecha Auto: 13 de abril de 2023. 

 

SE INCORPORA a la foliatura el memorial allegado por el apoderado de la 

parte demandante, correspondiente al citatorio remitido virtualmente a la demandada, 

FLOR MATILDE GONZALEZ, sin embargo, el mismo NO SE TIENE EN CUENTA, por 

las siguientes razones: 

 

1.- El citatorio enviado enuncia como parte demandada a DIANA CAROLINA 

CAMACHO, persona que no es parte procesal en este asunto e igualmente se omite 

enunciar a la parte accionada que está integrada por 2 sujetos Flor Matilde González y 

Pastor Muñoz Mancipe. 

 

2.- El citatorio se remitió a un correo electrónico 

pastor19642010@hotmail.com, pese a que en la inadmisión de la demanda se hizo 

una exigencia al respecto, que no su satisfecha a cabalidad y en su lugar al momento 

de la subsanación la parte demandante, modificó el acápite de notificaciones, 

limitándose a informar lo siguiente: 
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Este auto se notifica por estado #13 
de 14 de abril de 2023 Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

 Así las cosas, NO SE TIENE en cuenta el enteramiento virtual arrimando por 

los yeros y falencias advertidas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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